
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, siete de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

DEMANDANTE COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 

CRÉDITO TAX LA FERIA 

DEMANDADO RODRIGO CÁRDENAS ARIAS 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 170014003007-2023-00157-00 

 

   Se ordena agregar al expediente la anterior respuesta recibida 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, para los fines 

legales pertinentes. 

        Inscrito como se encuentra el embargo de la cuota parte del 

bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 100-82373 de 

propiedad del demandado, señor RODRIGO CÁRDENAS ARIAS, procede su 

secuestro.  Con tal fin, y de conformidad con el inciso 3 del artículo 38 del Código 

General del Proceso, se comisiona al señor Alcalde Municipal de esta ciudad, a quien 

se le enviará el despacho comisorio con los insertos del caso.   

     El funcionario comisionado queda facultado para nombrar 

secuestre, posesionarlo, remplazarlo solo en el caso necesario, subcomisionar y le 

fijará los honorarios por la asistencia a la diligencia en la suma de $350.000. 

 

 
        N O T I F Í Q U E S E 

 
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
                                        J u e z 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

NUMERO   076 DEL  08 DE MAYO DE 2024  

  

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO  

Secretaria 

JABO 

Firmado Por:

Angela Maria Tamayo Jaramillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Manizales - Caldas



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a466059a5cebe38d4a2c68d0d2d6bbc01ca6e98ffead2ef56408ef54ea39f126

Documento generado en 07/05/2024 12:55:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


